
AL IN CONSEGUÍANTE 

rador y comerciante, pagando de 
pa>() ios i nipucstíi-; ijiíí; s.obi-e oslo 

pe=;cn. 

SíM'ioi'Ah'.ilde, instarnos (-':i nn ]n-

bo.Mnto de difícil salidü; usied lo.sabe 

y se lo calla, tal vez para que no se 

lo ma logre la obra electoral que t r ae 

e n t r e SUÍS' mat fós /p-c ro el «onflicto 

existe , el h a m b r e toma cada día in

c r emen to ; con^^úllelo \ . a las ¡nacres 

do íamiün, y con l ág r imas qu(í qu(^-

m;in dn corají-, le expl icaran que no 

-5e vive, no SP pn(Hle vivi;?, TIÍ la fos.'i 

dí^be de;;ir.--e asi . 

Ya v c V . , el raalqnc hace dent ro 

ele] ierioVíc las familias to le rando y 

}HM-mi i^-ndo en La, C:'ÍÍ;Í, qn<; V pre&i-

do, de que se ' juegue l)éja.-e de loa 

p ingües resul tados que puedan pro

porcionar- piense que >i verdad es. 

que con hambre se domest ica la l lera, 

qu izás ésfea, acosf,da por el h a m b r e 

no so deteng-a en- mi ras y a zarpazos 

todo lo estropee. 
V. no ha hecho n a d a a ú n , p a r a 

de tener las conáecueñcias; V. h a pa- ' 

trb'cihado un (iferroche inút i l de dine--^ 

vo en este ú l t imo ca rnava l que quizás 

m a ñ a n a se l lore la ia l ta de lo suplcr-

i iuosamente derrochado. Con ello se 

hub ie r a podido enjugar a lguna lágri

ma , qu izás evi tado la p ropagac ión 

de la a n e m i a o tisis de a lgún menes

teroso, y ]io se ha hecho; s(>, ha, t i í a -

do con beneplácito de Y. y de la falta 

de cacumen de 'otros. 

Pan falta, pan y no vanidades ri

diculas; pan y no escollos que t an to 

desdicen de su ser iedad. P a n y n o ex

plotación en el juego de ¿eí i m¿gf. 

Si usted quiere p r o p a g a r el em

brutec imiento , to lerando absurdos , 

p a r a ser m á s dominable un pueblo 

embrutecido quizás e'ncueíitre quien 

se le an t eponga a sus pretensiones. 

P a n , • pan pa ra el menes te roso . 

¿Espe ra Y:'' que se lo tome éste 

por sus manos? 

FRANCISCO F O R N E S BAI 

Sr. Director de Ai: INCONSECUENTE. 

Granollers. 

Distinguido señor mío: Le agradeceré 

se sirva dar publicidad ai periódico de su 

digna dirección a! presente escrito recurso 

que con feciía 9 dei actual ha presentado 

ante ¡a Junta municipal dándole por ello las 

gracias,este affino.s.s. q. b- s. ni.—.'7¿/>/¿' 

A la Duqta Muqicipal 
justo Pagés Hernández casado mayor 

áz edad y vecino ds esta, habitante en la 

calle de Sati Jaime núm. 6 hasta la misma 

comparece y con el debido respeto expone: 

Que habiéndoseme notificado por pápe

le,a con la cantidad que ha de contribuir en 

c! reparn'miento restiíütivo d e l d e consu" 

m-cts para atender al pago de la cantidad 

que se adeuda por dicho concepto a la 

Hacienda, correspondiente al pasado año 

1916, con más de 120 por ciento como re

cargo municipal: el suscrito ha examinado 

detenidamente dicho repartimiento, y me 

veo en el caso de recurrir contra la totali

dad del mismo por las siguientes razones: 

Primera. El repartimiento que'se halla 

expuesto y que a examinado no puede pros

perar debido en primer término a que as

ciende la cantidad que se adeuda a la Ha

cienda pues para justificar este extremo se 

necesita por ja junta o por quien confeccio

ne el repartimiento unir una certificación 

de la Tesorería de Hacienda para saber 

con la veracidad necesaria eí débito. 

Segundo. El suscrito ha observado 

que en el mismo no figuran personas que 

está plenamente justificado que son veci

nos y cobran sueldos del Estado y no fi

guran en el repartimiento, de manera que 

ha podido observar el suscrito que sola

mente figuran los empleados municipales y 

aun no con todas las utilidades y el Regis

trador de la Propiedad; y de sobras se sa

be que al fin de mes se firman otras revis

tas de presentación: llegaudo al caso que 

en dicho repartimiento no figuran en el 

mismo los concejales D. José Coma, don 

Francisco Viia, D. Manuel Pagés, don 

Eduardo Pujol ningún maestro de las es

cuelas públicas únicamente D. José Angla-

da como jornalero y con ÍOO pesetas de 

jornales. 

Tercero. El suscrito denuncia por lo 

que ha observado en el reparto qu3 ei vo

cal de la juiíld Municipal D. Manue! Mon

taña y Caballería que lo era para el ejerci

cio de 1916 figura solamente en e! reparti

miento como industrial y como propietario, 

de manera que las utilidades solo abarcan 

los dos conceptos dejádnose de consignar 

que dicho señor Moníar.a,siendo repreáefn-

íaníe de la Tabacalera tiene presíada una 

fianza de 50,000 pesetas nominales o sean 

50,000, en efectivas ,y, que. forzosamente, 

'•rinden .utilidad fuego-deja- /de ,• cons:ií|''riarse 

;el sueldo que según es de público aproxi-

'mádamertté cobra 2,500 pesetas y también, 

i es público que de ¡a fábrica de los señores 

Buenaventura o isidro Comas cobra un 

censo anua! de 500 pesetas íodcs estas' 

partidas son utilidades líquidas y no figu

ran en el repartimJento. 

Cuarta. El suscrito ha examinado el 

repartimiento y se ha fijado en las utilida

des consignadas en el mismo ai vecino D, 

Manuel Puntas Viñas concejal que fué has

ta 51 del pasado Diciembre y como tai fi

gura por eí concepto de Hrbana Rústica y e 

industrial en cuanto a la Urbana por tas 

noticias que tengo adquiridas del alquiler 

que cobra no está en relación con las uti

lidades impuestas en el repartimiento, no 

entrando en ei fondo de la rúsfica ni la in-

dustriat como procurador, causídico; pero 

es público y notorio qtJe dicho Snnor es ad

ministrador de fincas no solamente en ésta 

sino en diferentes pueblos de esta comarca 

cargo que es completamente distinto aL.de, 

procurador causídico y que se le calcula 

por e! sinnúmero que administra que esto 

le producen más 10,000 pesetas no figu

rando en el repartimiento y estas son líqui

das sin entrar tampoco en él fondo si safis 

face la concebida contribución como a tal. 

Quinto. El suscrito pasa a las utilida

des del concejal D. Ramón Novellas pues 

resplta ser el primer propietario de nncaa 

urbanas que todas las que posee por datos 

que pueden examinarse y que Obran en el 

Registro fiscal están amillaradas a un míni

mo y que muchas de ellas por el punto que 

están situadas tienen quizás cuatro o cinco 

veces más de utilidad que no figuran ni 

como utilidades en el reparto ni como rique

za imponible en el Registro fiscal. 

Sexto. Examinado las ufilldadesde la 

Vda. de D. Juan Torras madre del actual 
alcalde en cuanto a la Industrial no entraré 
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